
DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 
Rad: 2017-261 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para designarle curador ad litem al 

demandado.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Vista la constancia secretarial que antecede se observa que el abogado JOAN 

ALBERTO OSPINO CAMACHO no aceptó la designación como curador ad litem 

de la presunta desaparecida DIOSELINA GUERRERO GONZALEZ puesto que fue 

nombrado para ocupar un cargo público, aportando la respectiva resolución de 

nombramiento y acta de posesión. En consecuencia, se ACEPTA la excusa del 

prenombrado y, por consiguiente, se designa como curador ad litem de la presunta 

desaparecida al abogado EVARISTO RODRÍGUEZ GÓMEZ, quien puede ser 

ubicado en la calle 36 #20-28 Oficina 203 Barrio Centro de Bucaramanga o en el 

correo electrónico evaristorodriguezgomez10@gmail.com. La parte interesada 

deberá notificar al curador ad litem designado dentro de los treinta días siguientes 

a la notificación de esta providencia so pena de desistimiento tácito, conforme lo 

prevé el artículo 317, num. 1 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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